


 

 

R E S O L U C I Ó N: 

1.- OTÓRGASE nuevo plazo de vigencia al Subsidio Fondo Solidario De Elección De 

Vivienda. Alternativa Colectiva, correspondiente a los beneficiarios 

individualizados en punto 3 de los vistos, todos ellos de la comuna de Mostazal, 

estableciendo como nueva fecha de vencimiento al 30 de junio del 2022. 

 

 

 

 

2.-  Los certificados de subsidio correspondientes a los beneficiarios señalados en 

los resuelvo precedentes, mantendrán su vigencia en todas sus partes y datos 

contenidos en el original, salvo la modificación al nuevo plazo de vencimiento 

que autoriza la presente resolución y que comienza a regir desde esta fecha. 

                                                       

 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

  

MANUEL ALFARO GOLDBERG 

DIRECTOR SERVIU REGION DE OHIGGINS 

          

VSB/DJS/GVR 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- DPTO. TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACION. 

- DPTO. OPERACIONES HABITACIONALES. 
- DPTO. PROGRAMACIÓN Y CONTROL. 

- DPTO. ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

- DPTO. JURÍDICO. 

- CONTRALORÍA INTERNA. 

- UNIDAD DE PAGO DE SUBSIDIOS. 

- OFICINA DE PARTES 
- SECCIÓN DE VIVIENDA Y CIUDAD 

- DIRECCIÓN. 

 

 

NOMBRE COMITÉ % AVANCE VIGENCIA SUBSIDIO ACTUAL 
VIGENCIA 

SOLICITADA 

COMITÉ DE ADELANTO AYELEN 99,459 30-12-2021 30-06-2022 
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